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                                                                                  Concejal de Bogotá D.C.

PROPOSICIÓN No _______ de 2008

Comisión Tercera permanente de Presupuesto
Tema: Dirección Distrital de Relaciones Internacionales
El Concejo de Bogotá D.C

En uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, se permite citar al Secretario General de la Alcaldía Mayor, Secretario Distrital de Planeación, Secretario Distrital de Hacienda para que respondan el siguiente cuestionario e invítese al Contraloría Distrital, Personería de Bogotá, Veeduría Distrital y a la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional, Naciones Unidas Colombia: 

1. Con base en el Decreto Distrital 163 de 2008 ¿cuáles son las estrategias que se tienen contempladas para el fortalecer las relaciones internacionales con las diferentes organizaciones bilaterales y multilaterales? Sírvase indicar el plan de acción contemplado por la Dirección Distrital de Relaciones Internacionales para el presente año.
2. Dentro del plan de desarrollo Bogotá Positiva, se tiene contemplado el fortalecimiento a las relaciones internacionales de la ciudad ¿A cuánto asciende el presupuesto contemplado para la estructuración administrativa de la Dirección Distrital de Relaciones Internacionales? Sírvase indicar durante el presente año que avances se han desarrollado con organismos bilaterales y multilaterales en el tema de cooperación, y con qué organismos internacionales se tienen contemplados hacer convenios.
3. ¿A cuánto asciendo el presupuesto ejecutado durante la vigencia presupuestal  2004 – 2008 bajo la implementación de los convenios de cooperación internacional realizados en la Ciudad en el marco del de Plan de Desarrollo Bogotá Sin Indiferencia? Sírvase indicar los convenios realizados por cada una de las entidades del orden centralizado y descentralizado 

Cordialmente,

CARLOS ALBERTO BAENA LÓPEZ                          HUMBERTO QUIJANO
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